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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
24062 ORDEN de 7 de octubre de 1985 por la que dispone se 

cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo número 43.519, interpuesto por don 
Aurelio Fernández Alvarez.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 27 de abril de 1985 sentencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 43.519, interpuesto por don Aurelio Fer­
nández Alvarez, sobre sanción de multa; sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 1

«Fallamos: Estimamos el recurso número 43.519, interpuesto 
contra la resolución del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción de fecha 15 de septiembre de 1982, debiendo revocar, como 
revocamos, dejándolo sin efecto el mencionado acuerdo por no ser 
conforme a derecho al haber caducado el expediente; sin mención 
sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada, sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de 

1982), el Director general-de Servicios, José Pérez Velasco.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

24063 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
concentración parcelaria de la zona de Villaseco de los 
Gamitos (Salamanca).

limos. Sres.: Por Real Decretó de 4 de septiembre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Villaseco 
de los Gamitos (Salamanca).

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 82 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete 
a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras territoriales 
y obras de la zona de Villaseco de los Gamitos (Salamanca), que se 
refiere a las obras de red de caminos y obras de fábrica.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de'29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en el grupo 
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo estabjecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y. Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 

redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Villaseco de 
los Gamitos (Salamanca), declarada de utilidad pública por Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de octubre).

Segundo.-*De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se 
considera que las obras de red de caminos y obras de fábrica 
quedan clasificadas de. interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los 
trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplicación 
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1985.

ROMERO HERRERA
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

24064 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso 
contencioso-administrativo número 43.305, inter­
puesto por don Dámaso Gómez Camacho.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con 
fecha 1 de marzo de 1985 sentencia en el recurso contencioso- 
administrativo número 43.305, interpuesto por don Dámaso 
Gómez Camacho, sobre contrato administrativo de colaboración 
temporal, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Dámaso Gómez Camacho contra la 
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura de 
fecha 23 de abril de 1981, así como frente a la también Resolución 
del Ministerio de Agricultura de 28 de enero de 1982, esta última 
desestimatoria del recurso de reposición contra la primera formu­
lado, a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformi­
dad a derecho en cuanto a las al presente examinadas motivaciones 
impugnatorias de los mismos se refiere.

Sin expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el 
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
Ilipo. Sr. Subsecretario.

24065 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo, en el recurso conten­
cioso-administrativo número 307.295, interpuesto por 
don Eduardo Jiménez Calzada.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 30 de marzo de 1985, sentencia firme en el recurso conten­
cioso-administrativo número 307.295, - interpuesto por don 
Eduardo Jiménez Calzada, sobre establecimiento de bases provisio­
nales para aumento de la producción nacional de tabaco «Virginia» 
y «Burley», campaña 1984-1985, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Eduardo Jiménez Calzada, 
debemos declarar y declaramos inconstitucionales los apartados 5, 
6 y 7 de la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción de 5 de marzo de 1984, que establece las bases provisionales 
para el aumento de la producción animal de tabaco “Virginia” y 
“Burley”, procesable en la campaña 1984-1985, por infl ingir dichos 
apañados el principio de igualdad constitucionalmente protegido.

Desestimando las restantes pretensiones del recurrente.
Sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al . pago de las 

costas causadas en este recurso.»
Este’Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos lá precitada sentencia.
Lo que comunico a VV. II.
Dios guardé a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.
limo. Sr. Subsecretario del Departamento y Director del Servicio

Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco.

24066 ORDEN de 10 de octubre de 1985 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Pamplona en 
el recurso contencioso-administrativo número 
180/1982, interpuesto por doña Concepción Bravo 
Pérez.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Terriloria! de 
Pamplona, con fecha 19 de octubre de 1983,-sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 180/19.82, interpuesto 
por doña Concepción Bravo Pérez, sobre concurso de méritos para 
la provisión de vacantes de la Escala de Auxiliares Administrativos 
del Servicio de Extensión Agraria, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:


